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RESOLUCIÓN N° 03
POR LA CUAL SE APRUEBA RECTIFICACIÓN DEL INFORME N° 71/2025 DE EVALUACIÓN 
DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 34/2025 ADQUISICION DE INSUMOS 
MEDICOS VARIOS PARA EL HOSPITAL CENTRAL DE POLICÍA RIGOBERTO CABALLERO Y 
DPTO DE CRIMINALISTICA -  SEGUNDO LLAMADO -  PLU RIAN UAL -  ID 475064.

Asunción,ftbde enero de 2026
VISTO: La Resolución N° 1104 por la cual se aprueba la adjudicación del llamado a Licitación

Pública Nacional N° 34/2025 Adquisición de Insumos Médicos Varios para el Hospital 
Central de Policía Rigoberto Caballero y Dpto De Criminalística -  Segundo Llamado -  
Plurianual -  ID 475064, la rectificación del Informe N° 71/2025 de Evaluación de 
Ofertas, la Ley 7021/22 de Suministro y Contrataciones publicas y su Decreto 
Reglamentario, y;

DERANDO: Que, por Resolución N° 1104 por la cual se aprueba la adjudicación de la Licitación 
Pújolica Nacional N° 34/2025 Adquisición de Insumos Médicos Varios para el Hospital 

ntral de Policía Rigoberto Caballero y Dpto De Criminalística -  Segundo Llamado -  
lurianual -  ID 475064.

e, el Comité Evaluador ha realizado la rectificación del Informe N° 71/2025 de 
valuación de Ofertas de la Licitación Pública Nacional N° 34/2025 Adquisición de 

Insumos Médicos Varios para el Hospital Central de Policía Rigoberto Caballero y Dpto 
De Criminalística -  Segundo Llamado -  Plurianual -  ID 475064, a los efectos de subsanar 
los errores detectados.
Que, atendiendo, a las observaciones realizadas por el verificador a la firma CHACO 
INTERNACIONAL SA, se procede a realizar la rectificación en los puntos afectados, a 
modo de salvaguardar la situación y se emita correctamente el CC.
Que, el Departamento Jurídico de la Policía Nacional, se ha expedido en los términos del 
Dictamen DJ. N° 2110, de fecha 23/12/2025, en el cual manifiesta: "POR TANTO, en 
atención a io expuesto y  a (as disposiciones legaies citadas, esta Asesoría Jurídica 
considera procedente a ia rectificación del Informe N° 71/2025 dei Comité Evaluador, 
correspondiente a la Licitación Pública Nacional N°34/2025- ID N°475064, siempre que 
ia misma se limite a corregir aspectos formales o materiales sin alterar el resultado de 
fa evaluación ni las condiciones de adjudicación. En consecuencia, corresponde que la 
Unidad Operativa de Contrataciones proceda a ia remisión del informe rectificado, 

\ v suscripto por todos los miembros dei Comité Evaluador, a ia autoridad competente, a
|  /  fin de que la Comandancia de ia Policia Nacional emita ia resolución respectiva,

formalizando asi el acto y disponiendo su incorporación a! expediente del procedimiento 
de contratación".
Que, es atribución del Comandante de la Policía Nacional, de conformidad a la Ley 
7280/2024 "De Reforma y Modernización de la Policía Nacional" que establece en el 
Artículo 210, numeral 5 "dictar resoluciones, reglamentos y edictos relacionados a la 

> competencia institucional de acuerdo con las leyes vigentes.

POR TANTO: En uso de sus atribuciones legales;

EL COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PARAGUAY
RESUELVE:

Artículo I o: APROBAR, la rectificación dei Informe N° 71/2025 de Evaluación de Ofertas de la 
Licitación Pública Nacional N° 34/2025 Adquisición de Insumos Médicos Varios para el 
Hospital Central de Policía Rigoberto Caballero y Dpto De Criminalística -  Segundo 
Llamado -  Plurianual -  ID 475064.

Artículo 2o: RECTIFICAR, la adjudicación de la firma:

CHACO INTERNACIONAL SA RUC N° 80026564-5; por el monto mínimo de Gs. 57.112.500 
(Guaraníes cincuenta y siete millones ciento doce mil quinientos) hasta el monto total y máximo de
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Gs 114.225.000 (Guaraníes ciento catorce millones doscientos veinticinco mil). Siendo una 
adjudicación plurianua! corresponde al Ejercido Fiscal 2025 aprobado por Ley N° 7408/2024, el monto 
de G. 63.616.250 (Guaraníes sesenta y tres millones seiscientos dieciséis mil doscientos cincuenta) y 
sujeto a la aprobación presupuestaria para el ejercicio fiscal 2026, el monto de G. 50.608.750 
(Guaraníes cincuenta millones seiscientos ocho mil setecientos cincuenta), en el ítem N° 18, 24, 74, 
75 y 76 según detalle: _______________________________

CHACO INTERNACIONAL SA

ITEMS
CODIGO

DE
CATALOGO

DESCRIPCIÓN D a  
BIEN

UNIDAD
DE

MEDIDA
PRESENTACIÓN

PRESENTACIÓN 
DE ENTREGA

CANTIDAD
M INIMA

CANTIDAD
M ÁXIM A Atributos

Precio
unitario

[IVA
incluido}

M onto
M ín im o

M onto
M áxim o

18 42294907-
003

Cepillo descarta ble 
cervical UNIDAD ENVASE

ESTERIL

ENVASE
INDIVIDUAL

ESTERIL
1.250 2.500

Marea: Conffidel 
Fabricante: SHANGHAI 

CHANNELMED 
IMPORT EXPOETT CO 

LTD
Procedencia: China

6B0 350.000 1.700.000

24 42294002-
001

Espátula para 
patología cervical UNIDAD CAJA

CAJA X 100 
UNID. COMO 

MINIMO
2.500 5,000

Marca: Conffidel 
Fa b rica nte: S ha ngha i 
Channelmed Impon 

Expon Co Ltd 
Procedencia: China

185 462.500 925,000

74 24111503-
005

Bolsas de 
polletileno de alta 

densidad
UNI Unidad -

30 60

Marca:Lynn Peavey 
P roce dencia:EEUU 
Fabrica nte:Lynn 
Peavey Company

210.000 6.300.000 12.600.000

75 24111503-
005

Bolsas de 
polletileno de alta 

densidad
UNI Unidad - 30 60

Fab rica nte :Lynn 
Peavey Company 

Marca:Lynn Peavey 
Procedencla:EEUU

520.000 15.600.000 31.200.000

76 24111503-
005

Bolsas de 
polletileno de alta 

densidad
UNI Unidad -

30 60

Marca:Lynn Peavey 
Procedencia: EEUU 

Fab rica nte :Lynn 
Peavey Company

1.130.000 33.900.000 67.800.000

TOTAL 57.112.500 114.225.000

El monto total y mínimo de la presente adjudicación asciende a la suma de G. 1.912.556.200 
(Guaraníes mil novecientos doce millones quinientos cincuenta y seis mil doscientos) hasta el monto 
total y máximo de G. 3.825.112.400 (Guaraníes tres mil ochocientos veinticinco millones ciento doce 
mil cuatrocientos).Siendo una adjudicación plurianua! corresponde al Ejercicio Fiscal 2025 aprobado 
por Ley N° 7408/2024, el monto de G. 3.269.601.190.- (Guaraníes tres mil doscientos sesenta y nueve 
millones seiscientos un mil ciento noventa) y sujeto a la aprobación presupuestaria para el ejercicio 
fiscal 2026, el monto de G. 555.511.210.- (Guaraníes quinientos cincuenta y cinco millones quinientos 
once mil doscientos diez).

Artículo 3o: DETERMINAR que ios demás artículos no mencionados en la presente Resolución,


